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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestrte ................................ 30 Osetas.
Semestre ' .......     60 ■—
Anual ........................................... 120 —■

Las suscripciones se solicitarán de la X(í»:i'i'.siracÍQ» 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lás de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal- u otro medio?

Todos los nasos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo" se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas., los del 
año corriente; O’/j ptas., los del año anterior, y de 
otros (años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
lor cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se mserte, P5p pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0/25 ptas. po^ cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inscrtarv.n 
l»cvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según’ está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de, anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco; tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ■ solicitará en el oficio de remisión del original, 
los '

. se halla de venta en la Imprenta
del ' .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que ■ los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi «ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan , en la Penínstda, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ’ de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre, 
de 1887). "

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Autorizando a todos los ferrocarriles de servicio 
público de ancho de via distinto del normal espa
ñol para que en los casos que en ella se citan, 
perciban de la entidad beneficiaría la facturación 

en vacio del material al retorno

limó. Sr.: Por Orden ministerial 
de 18 de oclubre último se auto
rizó a la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles para (pie, en 
los casos en que en la autoniza- 
ción de la Delegación 'del Gobier
no .para la Ordemiación del Trans
porte se establecen servicios es
peciales para el transporte de 
mercancías entre determinados 
puntos, con la. circunstancia de 
que el material adscrito a estos 
servicios no sale de los itinerarios 
previstos para los mismos, devol
viéndose gein‘eraímente en vacío, 
se perciba de la enli'dad beneficia
ría de dicho servicio el imborte de 
la facturación en vacío del mate
rial al retorno, con arreglo a la la- 
rifa correspondiente.

Parece natural hacer extensiva 
la autorización a las Compañías 
de Ferrocarriles de vía estrecha, 
bien sean explotadas por Empre
sas privadas o por la Jefatura d? 
Explotación 'de Ferrocarriles por 
el Estado, cuando se organicen 
transportes en régimen de -ciclos 
con las mismas condiciones antes 
señaladas, habiéndose ya resuelto 
en¡ este sentido, en lo que se refie
re a transporte de carbón, en el ar
tículo 4.a ele la Orden ministerial 
de 30 de octubre último.

En su virtud, se autoriza a to
dos los ferrocarriles de servicio 
público de ancho de vía distinto 
del normal español, para que. en 
los casos de eslablecimie/nlo de un 
servicio con las características an
tes determinadas, perciban 'de la 
entidad beneficiaría de dicho ser
vicio Ig facturación en vacío del 
materia] al retorno, con arreglo a 
las condiciones de las tarifas es
peciales que al efecto tengan apro
badas Q a las que en lo sucesivo 
puedan establecerse.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 30 de diciembre de 
1947. _ Ladre'da.

limo. Sr. Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera^

(Del “B. O. del E.” núm. 8, 
de fecha 8-1-48).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Ampliando hasta el 31 de marzo próximo el 
plazo para solicitar la renovación de los títulos 

de beneficiarios de familias numerosas

limo. Sr.: Como en años ante
riores, a fin de evitar la -aglome
ración en e1 despacho de los vx- 
pedientles de renovación de fami
lias numerosas, provocada de una 
parle por el elevado núm.ero da 
títulos a renovar y de otra, por el 
corto perío'Jo de tiempo que pres
cribe el Reglamento de 31 de 
nfarzo de 1944, se precisa una 
ampliación del citado plazo para 
qu-e el despacho de los mismos 
se realice nórmahn^nte, evitando 
con ello perjuicios a los intere
sados.

En su virtud, y QW uso da las 
atribuciones conferidas a este 
Ministerio por el artículo 41 del 
citafdo Reglamento de 81 da mar
zo de 1944. dispongo:
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Primero. Hasta el 31 de marzo 
próxim0 (rueda- ampliado el pla
zo para solicitar lá renovación de 
los títulos -d? henificiario de fa- 
rnilínq nnmórósas. oue fueron iex- 
pedí^ns o rpnmradns de acuerdo 
copi la leoñslariAn vie-onte.

Siop-nnrao. Hasta la exnresada 
fprha d° do marzo tend^^n 
plena lew Htnlos expedi
dos O i'onrorndpq nava 1047 V. 011 
su í-n'iciopnnppiq. ins interesados 
podrán dicfvn + nr da Indos IOS bc- 
nefleinc: míe la Le-v les concede.

Terrero. T os títulos OUC no 
hubieran cído renovados antas del 
31 de mar-zn nei*derán SU valide^!, 
pero volverán a recobrarlos una 
voz míe ha van sido renovados.

T,o mne comuniíco a V. I. para 
su ennoeimi 'nfo v efectos. .

Dios guarde a V. T. muchos 
años.

M a d r i d. 31 de dicíemhr? de 
1P47. — P. D., Garlos Pinilla Tu- 
riño. '

(Del “P. O. del G.” núm* 51, 
de fecha 3-1-48)

ADMINISTRACION CENTRAL

* Ministerio’de 1a Gobernación

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Servido de Sanidad Veterinaria 

Amincmnflo mnctirsn nata el suminis
tro de nrpc'nfos snnitarios. con arreglo 

" . a las normas que sé Indican.
Disponiendo el apartado 10 de 

la Orden de 3 de i unió último 
inserta en el “Boletín Oficial del 
Estado”* d'el día 9 de julio próxi
mo pasado, oue los embutidos 
^deberán ostentar para lá próxima 
temporada de sacrificio de gaimado 
porcino, precintos sanitarios del 
modelo oficial, se abre concurso 
en Iré fabricantes de marchamos y 
precintos, para adjudicar la fa
bricación y suministro^ 'durante la 
lemnorada de 1947 a 1948, de los 
citados precintos, conj arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a La Inspección General de 
Sanidad Veterinaria, facilitará el 
modelo oficial de los^precinlos a. 
las Casas que deseen concurrir al 
concurso, los cuales necesaria- 

.meinite serán de aluminio, y ajus- 
tafdos a su forma y dimensiones.

2 .a Los fabricantes que deseen 
concurrir a este cocurso presen

tarán en el plazo de quince días, 
hábiles, a. partir del día de la pu
blicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”, solicitud dirigida a esta 
DiréccioinrGeneral, acompañada, He 
un sobre lacrado-y sellado, don
de se consignen las ofertas deta- 
lladac y rmn eremnlares-mues- 
tras de la Casa respectiva, así co
mo el resQ-uardo de haber deposi
tado el 10 por 100 'de la fianza que 
se cita en esta circular. •

o a TrpnqnwvíHn dicho niazo, al 
Sie-uíenté día hábil se reunirá, la 
Junta Administrativa de la Caja 
Esnecínl dn la Tnsnecrión General 
de Sanidad Veterinaria, alas once 
horas, pn la Dirección General de 
Sanida'd para la anertura de so
bres de los concursantes, para su 
resolución, asistiendo a dicha re- 
nnióm un renhesentante del Sin
dicato Vertical del Metal. S'ubgru- 
po de Metales no férricos, pu- 
diendo asistir también a dicho ac
to los industriales oue hayan con- 
currMn al citado concurso.

4 .a Dada h importancia de este 
suministro, el fabricante o fabri
cantes a (luientes se adjudiaue 
tendrán ou^ depositar una fianza 
d e 20.000 pesetas. para res
ponder del cumplimiento del con
trato. y en caso'de incumplimien
to, ouedará cancelada en favor 
del Estado, debiendo ser devuelta 
al interesado al cesar el suminis
tro, previa petición del mismo 
dentro de un plazo de noventa 
días. ■

5 .a Las Casas a uuienes se ad
judique la fabricación se les con
cederá un plazo de treinta días 
para empezar el,suministro regu
lar de precintos sanitarios, y en 
caso de incumplimiento quedará 
sip efecto la concesión y cancela
da la, fianza, do acuerdo con el 
apartado preoedemite.

6 .“ La entrega se hará en par
tidas de 5.000 unidades, con arre
glo 0 las necesidades y forma 
qué disponga esta Dirección.

7 .a El importe de los suminis
tros será, abonado, los primeros 
días del siguiente mes a la entre
ga de los lotes'correspondientes al 
anterior. -

Madrid-, 29 'de diciembre de 
1947. —- El Director general .de 
Sanidad, José A.. Palanca.

(Del “B. O. del E.” núm, 7, 
de fecha 7-1-48). •

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARA GFNñRAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular núm. 659 (anula a la núm. 605) sobre 
reserva de productos alimenticios para transfor

maciones industriales y consumo de boca.

Publica'da en el “Boletín Oficial 
del Estado” número 278, de fe
cha 5 de octubre último, la Orden 
conjunta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comer
cio, por la que se regula la re
serva de productos alimenticios 
para transformación industrial o 
direclamerite nara consumo de'bo- 
ca. dP acuerdo con los artículos 
fi.° y 7.° de la citada Orden, los 
mencionados derechos se tramita
rán ron arreglo a las siguientes 
'disposiciones:

I
De los requisitos de las tierras
Artículo 1.° En cumplimiento 

de lo aup sP determina en el ar
tículo 1.° de la Ordani ministerial 
de referencia, solamente1 podrán 
conéedersp los derechos de reser
va. objeto de la presente circular, 
sobre 'determinados productos 
agrícolas que se obtengan en te
rrenos nue reúnan las siguientes 
modalidades:

A) Terrenos de regadío de 
nuevo establecimiento, cuya trans- 
formaciQn se realice por iniciati
va y a expensas de los particula
res. con o sin auxilio económico 
de los Organismos oficiales, sien
do indispensablp oue el caudal de 
agua que se utilice a tal 'afecto 
proceda 'de concesiones o alum
bramientos no utilizados hasta la 
fecha.

Quedan exceptuados de los be
neficios establecidos en <el párrafo 
anterior los terrenos situados 'en 
las zonas 'denominadas regables, 
por ser de posible regadío como 
consecuencia de las obras hidráu
licas realizadas por él Estado.

B) Terrenos de secano actual
mente improductivos, que no estén 
comprendidos entre los afectados 
por la Ley de 5 de noviembre 
de 1940 y disposiciones comple
mentarias.

En ningún caso las concesiones 
He reserva afectarán a terrenos de 
extensión inferior a una hectárea.
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Art. 2.° Los productos agríco
las susceptibles de ser objeto de 
reserva, son los siguientes: •

En regadío: Alubias-, patatas, 
arroz, remolacha azucarera y ca- 

. cahuete.
En secano: Trigo, cebada, ave

na, centeno, escaña,. maíz, gar
banzos, lentejas y patatas.

Con fecha 31 del pasado mes de 
octubre, el Ministerio de Agricul
tura, de acuerdo con el de Indus
tria y Comercio, ha resuelto tornar 
en coiniside ración se incluya el cul
tivo de trigo entre los del grupo 
de regadío con derecho a reserva.

De los beneficiarios
Art. 3.° Los beneficios estable

cidos en la presente disposición 
serán otorgados a los cultivadores 
directos de los terrenos que, re- 
unie/ndo las condiciones estipula
das en los artículos anteriores, 
acrediten debidamente haber con
certado un régimen de explota
ción en común com industria 
transformadora, que utilice como 
primeras materias los productos 
obtenidos o los 'derivados de los 
mismos........................... . ............... ... .

Teniendo en cueinita las dificul
tades que se les pueden presen
tar a los cultivadores, ál ser ellos 
los que, aportando los documen
tos necesarios, soliciten .directa- 
miente los 'derechos de' reserva, y 
considerando que en orden a la 
tramitación de los mismos las di
ficultades serían allanadas al ser 
directamente las industrias o ienti- 
dades las que lo soliciten, da'da 
la agilidad con que en la actuali
dad la vida comercial se desen
vuelve, y al objeto de unificar trá
mites e imprimiéndole al mismo 
tiempo la máxima celeri'dad; se 
ha dispuesto que sin excepción de 
ninguna, clase la solicitud de los 
derechos de reserva se efectúe di
rectamente por la industria o enti
dad que hubiera, concertado con el 
cultiva'dor directo un régimen de 
explotación en común.

Art. 4.° De acuerdo con lo ante
riormente expuesto podrán'Solici
tar los derechos de reserva sobre 
los productos agrícolas que se ob
tengan en las explotaciones que 
hubiesen concertado con destino 
para consumo de boca, las si
guientes entidades:

A) Organismos oficiales." •

B) Empresas industriales o co
merciales.

C) “Obra " Sindical 'de Coope
ración” para obreros y emplea
dos de sus Cooperativas agrícolas.

D) Hospitales y Sanatorios.
E) Comunidades ¡religiosas, 

Asilos y Colegios.
F) Cuerpos o Unidades da los 

Ejércitos d¿ Tierra, Mar y Aire.

Art. 5.° Podrán solicitar los 
derechos de reserva sobre los 
productos agrícolas qua se ob
tengan en las explotaciones qua 
hubiesen concertado con destino 
a ' transformaciones . industriales 
las industrias qua.reúnan los re
quisitos siguientes:

A) Que.la industria esté fun- - 
cionando sin interrupción legal y 
a nombre del industrial solicitan
te, qon anterioridad al 1." de ju
lio de 1947.

B) Estar comprendida la in
dustria solicita,mte en uno d.e los 
grupos siguientes:

1. Licores, aguardientes y 
cerveza.

Confitería y pastelería. x 
/ 3. Pasta para sopa y alimen

ticias. .
4. Turrones y mazapanes.
5. Galletas.
6. Helados y horchatas. .
7. Conservas vegetales, agrios 

y derivados con azúcar.
8. Productos alimenticios.
9. Productos dietéticos y de 

régimen.
10. Laboratorios farmacéuti

cos.

Art. 6.° A excepción de las iu- 
dustnias 'de licores, aguardientes, 
helados y liorchatas, que solamems- 
tc podrán solicitar azúcar como 
materia prima para sus elabo
raciones, el resto de las industrias 
í’omprenrdidas en el apartado B) 
del artículo anterior deberán soli
citar todos los poductos agrícolas 
que necesiten en sus elaboracio
nes y que puedan ser objeto de re
serva,

El artículo o artículos" objeto 
de ]a reserva que en su día se con
ceda, tendrá necesariamente que . 
destinarse a la -elaboración de 
todos los productos susceptibles 
de ¡aplicárseles la materia prima 
objeto de la reserva que hasta la

fecha hayan sido autorizados a, la 
industria solicitante no precedien
do destinar los productos agríco- 
la¡s que ’ani concepto de reserva 
se le adjudique, a la fabricación 
de artículos o productos cuya fe
cha de autorización por el Orga
nismo que proceda seia posterior 
a la de l.° de julio de 1947, sin 
que peviamente sea autorizado 
por esta Comisaría General.

Todas las industrias que solici
ten el azúcar como materia prima 
para elaborar sus artículos ali
menticios a bebidas deberán tener 
preseiniLe que el porcentaje de di
cho artículo en la elaboración de 
los mismos no podrá ser superior 
a un 65 por" 100.

- Asimismo todas las industrias 
que utilicen el trigo en la elabo
ración de sus productos, previas 
las transformaciones necesarias, 
deberán temer presente que el por
centaje de intervención de esta ar
tículo en la elaboración de los 
mismos no podrá ser superior a 
un 50 por 100, sustituyéndose el 
resto por el otro ¡artículo suscep
tible también de ser objeto de re
serva.

. En las explotacionies de regadío 
solamente podrá cultivarse el ca
cahuete para la extracción de acei
te y con destino exclusivo como 
reserva pam consumo de boca, ex
cepto en el caso en que sea nece
sario como componente en la ela- 
boracióini de un producto que lo 
precise como compleriaento.

Las industrias de confitería po
drán elaborar todos los productos 
propios de su industria, quedando 
.únicamente limitada la fabrica
ción de caramelos y bombones, a 
la que no podrán destinar u|ma 
cantidad de azúcar superior al 10 
por 100 del total que como reser
vistas le^ corresponda.

Las industrias de pasta para so
pa, y alimenticias tendrán que te
ner en cuenta que la producción 
que obtengan como ■ consecuencia 
de la reserva que se les adjudique 

•se destinará / solamente, con el 
conocimiento de Comisaría, al su
ministro de Colectividades, indus- 
trilas de hostelería, Economatos y 
Comedores de Empresa.

. ^Continuarán
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SECCION QUINTA
Núm. 106

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza.

Relación de las licencias de uso" de ar
mas de casa, y para ca^ar concedidas 
durante el mes de diciembre de 1947;

Día 1: ' •
3.905. Galiur.—Mamno Capdévlla Bolsa.
Ó.9U6. uaropa.-—Augusio Parrilla Irniíia.
3.90. . Ciuarayucl.- - Fulgencio .VÍernge 

L-aiüénte.
3.908. Darocu. — Francisco Martín.

Agustín.
3.909. Ejbú ue ios Caballeros. —’ 1 lijarlo 

Miguel.
3.910. Anión. — José Benia Lumhea.
3.911. l ncasinio, — Antonio Sánchez 

AJcubierre.
3.912. Caiatayud. — Esteban Aína Lo

zano. (
.1.913 . 1 nenies de Ebro. — Joaquín La- 

puente " Gracia.
3.914. CuuUo. — dnun Félix Coillinu;
3.915. Luceni.—Saiviuor Sácz Larraona.
3.916. Fuentes de Loro. — José Basa Es- 

cuaín. ; "
3.917. laem. — Francisco Soro Porroche.
3.918. letem. , Joaquín \ i a monte Va

llado.
3.919. Torres de Berreilén. —- José Ar- 

bioi Al layé.
3.920. Plaza. — Antonio Ayuda Castro.
3.921. Biota. — José Martínez Cañadas.
3.922. Sierra de Luna. —• Jesús Aramia 

Aranda.
3.923. Idem. — Macario Naudín Lambea.
3.924. Caspe. — Manuel Barceló Cortés.
3-925. Plaza. —, Pedro Calvete Salvador.
3.926. Mllalengua. —. Juan C lave r í a 

Aguarón.
3.927. ‘Zuera.—Sebastián Puyuélps Mor- 

láns.
3.928. Calatayud. — Joaquín Guadal 

Verón. -
3.929. Illueca. — Matías Casamayor Go- 

mollón.
3.930. Bulbuente.—Mariano Aznar Bonell.
3.931. Salvatierra de Esca. Mariano 

Guinda Urzanqui.
3.932. Mara — Abraliam Domínguez Ba

nano.
3.933. Zuera. — Pablo Milán Monforte.
3.934. ■ Idem. — Dionisio Marcén Gracia.
3.935. Miralbueno. — Gregorio Tomás 

‘ ■' Vergara.
3.936. Encinacorba. — Braulio Gracia 

Agudo.
3.937. Montón. — Fernando Cólera Al- 

dana. •
3.938. Monzalbarba. — Vicente Moros 

Ascaso.
3.939. Calatayud. — ¿Nicasio Moreno Mo

reno. .
3.940. Idem. — Vicente Peris Herrero.
3.911. Idem. — Alejandro Pablo Mar-, 

queta.
-' Día 3:

3.942. Plaza. — Sebastián Díaz Fer
nández.

3.943. Idem. — Manuel Jiménez" Chueca.
3.911. Moverá^ — Luciano Herrero So- 

riano.' •

3.945. Miralbueno. — Manuel Morata 
Vaquero.

3.946; Plaza. — Vicente Loperen-z 
Depra.

3.947. Paracuellos. — Pedro Blanco de 
Francia.

3.948. Plaza. — Carlos Sahun Várela. '
3.949. Miralbueno. — Dionisio Martín 

Sanz.
3.930. Idem. —, Pablo Calahorra Esco- 

bedo.
3.951. Plaza. — Alfredo Concollón For- 

niés.
3.952. Zuera. — Francisco Escanero Pa

lacios.
3.953. Villalengua.' — Cecilio Aguaviva 

Jover.
3.954. Idem. -— Narciso Pérea Mance- 

bón. . q
3.955. San Mateo de Gállego. ’ José 

. Malo Arpa.
3.956. Torrellas. Sebastián Ortín. 

Vela,
3.957. Idem. — Ernesto Pé^ez Gracia.

Día 4: .
8.958. Pozuel de Ariza. —- Victorino Es

teras Lagunas.
3.959. Magallón. — Pedro Z u g a s l i 

Barrios,
3.960. Asín. — Antonio Arbués Triarte.
3.961. Boquiñéni. —- Gregorio Gómez 

Morillo,
3.962. Luna. — Eugenio Auria Atuja.
3.963. Fuentes de - Ebro.- — Manuel 

Echevarría Gimeno.
2.364. Tabueuca. —•. Valentín Cuarteto 

Mainar. .
3.965. Ainzón. — Manuel Márquez Fer

nández. '
3.966. Torrellas. — José Bozal Giménez. 
3.967. MueL — Benito Poza Rodrigo.
8.968. La Puebla de* Altlndén. •— Rai

mundo Pola Prime ).
3.969. ; Plaza.— Eduardo Adiego Téjedcr.
8.970. MontaTiana.— Jesús Leal Serrano.
3.971. Luna. — Ensebio Cativieh Colón.
3.972. Pina de Ebro. — Ale ¡andró Royo 

Bello.
3.973. Salvatierra. — Felipe Hualde Es- 

cuer.
8.974. Plaza. — Juan Aznar González.

• Día 5:
3.975. Ejea de los Caballeros. — José Ji

ménez Liso.
3.976; Garrapinillos. — José Gracia Bai

len.
1.977. La Puebla de Alflndén. — Peía yo 

Aguilar Mcober.
3.978. Plaza. Jesús Blasco Lázaro.

Día 6: .
3.979. Santa Isabel. — Jesús Asín Diez. 
3.4) 80. Villanucva de Gállego -.— Fran-, 

cisco García Gaspar.
3.981. Gelsa. — Manuel Salvador More- 

llón.
3.982. Luceni. — Aniceto Prados Millar/
3.983. Plaza. — Enrique Royo Alloza.
3.984. Idem. — César Lariod Arniengol.
3.985; ’ Tausle. — José María Andl’óu 

Alona.
3.986. Idem. — Miguel Usán Casáus. X
3.987. Idem. — Antonio Amo Polo.
3.988. Plaza. - Lázaro Calvo Domín

guez

3.989. Plaza. — Sebastián Marco Cuenca
3.990 Idem — Manuel García Arroyo.
3.991. Idem. — Tomás López Jiménez.
3.992. Tarazona. — Manuel L aborda 

Sancho.
Día 9:

3.993. Plaza. — m-uro Arcos Lobato. 
3.994. Idem. — Manuel Fairen Guiuen. 
■3.v;<á. rayón. — lomas baiús Lobé
^.9f6. Garrapinillos. — Benito Blasco 

Romanos.
3.997. Man- n. — Jesús Ibáñez Arcos.
3.998 Pedroia. — Ricardo Bencat Bielsa 
3.999. Caiaiayuü. —- Fiiemón Martínez 

Luján. ,
4.000. Quinto de Ebro. — Higinio Inga- 

laturre Juaneda.
4.00,1. Calatayud. — César Martínez Se

rrano.
4.002. Tausie. — Ignacio Lecifiena. "Mu- 

rÍ1I°- ' .. 1 
Día 10:

4.003. Leciñena. — Vicente Bolea Marín.
4.UU4, duem. — Benedicto Albero Mon- 

. tes'a.
4.005. Brea de Aragón. — Joaquín Ro- 

urigo Serrano.
4.006: Plaza. — Manuel Galindo Gil.

. i.UU7. Fuentes de Ebro. — Jesús Pueyo 
Bara

4.008. Las Pedrosas.— Sabas Vinué La
mba.

4.009. Plaza. — Juan Rubio Lobo.
4.010. Saviñán. — Sebastián Solanas Gil.
4.011. Penatlor. —José López Benito.
4.012. Tausle. — Luciano Antonanzas 

Cabestré.
4.013. Castejón de Valdejasa. — Remi

gio .Guital Oroz.
4.014. Tausle — José Luis Berlín Lato- 

rre.
í.015. Idem. — Euscbio Usón Iborce,
4.016. Lecinena. — Miguel Andrés Ga

lindo
4.017. Castejón de Valdejasa. —- Maria

no Bernad Conde.
4.018. .Cariñena. — Juan Esteban Cata

lán.
4.019. Castiliscar. —• Juan Marco López.
L.020. Ejea de los' Caballeros. — Fran

cisco Jiménez Arcos.
4.021. Idem. — Andrés Hernández La-

■ bena.
4.022. Plaza. — Jesús Blasco Sancho.
4.023. Pina de Ebro. — Tomás Lagraba 

x Fanlo
. 4.024. Monreal, — Ensebio Bueno Re

nieblas.
4.025. Grisén. — Manuel Olona Langa- 

rita. ■
4.026. Perdiguera.— Pedro' Castelreañas 

Hernando
4.027. Plaza. — Félix Tierrero Merino.
4.028. Idem. — Angel Pérez Barón.
4029. Undués Pintano. — Antonio La- 

carta Clemente.
4.030. Plaza. — Antonio Calvo Larraga.
4.031. Gelsa de Ebro. — Cristóbal Lo

bera Emperador.
4.032. Plaza. —. Pedro Navarro Bernal.
4.033. Miralbueno. — Tomás Fanlo Air 

colea. .
4.034. Plaza. — Jesús Blasco Perales-.
4.035 Idem. — Antonio Ruiz de Buces- 

la Nogueras.
4 036. Luceni. — Luis Carcas Heredla.
4.037. nmdos. — José Saldaba Maestro.
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4.038. Ejea de los Cahalleroá. - Joan 
Fernández Aznárez.

4.0.39. Undués Pintano. —■ Santos Primi
cia Ventura.

4.040. Fuentes de Ehro. — Martín Sán- 
ohVz Fraile. .

Día 11:
4 Ui ¡ ( r át ;*,. — rausiino A^i.'arún Ai-

• .
4.042. Gamir. — Emilio. Grae i
4.043. Agunun. — Joaquín \lituik> inu 

nis. '
4.011. Aluiuá de Ebro. \icenlo Leza 

García. '
4.0íñ. La Mue/a, — Silbón Aiariiiicz Ma

teo.
4.1 16. Ejea de los Gabarros. — Juan" 

Blas López Larios.
4.047. Godo. — José María. Cálvele Dies- 

tre.
4.048, Ejea de los Caballeros. — Martín. 

Abadía Gativielá.
4.049. Gosuenda. — Pedro Lorente Bo

rneo.
Í.050. Agmlón. — Nicolás MuriHo Gran.
4.051. Alcalá de Ebro. — Jesús García 

y era
4.052. Fuentes de Ehro. — Santiago' Ga

yan Cólera,
4.0.>3. Idem. — Eugenio Condomequc 

Millón.
4.054. Plaza. — Julián Trullén Larrosa.
4.055. Castejón de Valdejasa. — Emilio

- García Barón. .
4.056. Fuentes de Ebro. — Julio Carbó 

Expósito.
4.057. Santa Eulalia de (pliego. _  An

tonio Montón Bonico.
4.058. Mores. — Pablo Moreno Villa- 

rroya.
4.059. Luésia. — Germán Sánchez Gil.
4.060. Ejea de los Caballeros. — Ricar

do Borneo Jiménez.
i .061. Vera de Moncayo. —- Cándido 

Marco Bedrado.
4.062. Plaza. — Sebastián Bolea Lozano. 
i.063. Tarazona. — Juan Montijano Gar

cía.
4.064. Azuara. — Dionisio Pérez García.
4.065. Litago. — Jacinto Magallón Laí-' 

ncz.
4.066. Tarazona. — Aveíino Marianini 

Gutiérrez. •
4.067. Idem. —, Manuel Modrego Vera.
4.068. Santa Cruz. — Angel Magallón 

Hernández. ' ‘
4.069. Tarazona. — • Ensebio González 

Tardío. "
4.070. El Busto, — Nicolás Villalba Gil.
4.071. Tarazona. — Francisco Buiz Es

pino.
4.072. Idem, .Tomás Felip Pons. " ¿
4.073. Idem. — Manuel Ferrer García.
4.n <4. Idem. — Rufino Ledesma Martí

nez.
4.0!5. Idem. — Valentín Cacho Ramos.
4.076. Idem.— Modesto Coscolín HuerLa.
4.077. El Busto. — Angel Villalba Ji

ménez.
4.078. Plaza. Ricardo Laviñela Be

nito.
4.079. El Ruste. — Jesús Villalba Jimé

nez.
4.080. Tarazona. — Ignacio Baños Calvo.

. Día 13:
4.081. Gistejón ue Vaidejasa. — Jtisli- 

munu García Barón.
4.082. Torres oe berréllén. — Federico 

Mur Trébol.
4.083. Alagon. —- romas Romero San

dio.
3.084. Farasdués. — José María Alna
. Soleras.
4.085. Plaza. — Juan Pérez Gracia.
4.086. Caspe. — Manuel Amones Fon- 

tané.
Lu87. El burgo de Ebro. — David Sán-' 

cnez Andrés. .
4.088. Plaza. — Agustín Baldovin Ho- 

. urigo. , , ■
4.089. Idem—- X'icente Martínez Tejada. 
i .090. L ncastillo. — Angel Gayan Leer. 
4 .091. \ illa mayor. — Domingo .\seirsi) ■

■ Joven.
4 .092/ Isuerre. •— José Rubio" Martínez.
4 .093. \ ¡Jiaiengua. — Angel Toledo Ber 

nitidez.
i .094. Plaza. — José Cariz Belenguer. '
4.09 5. Idem. José Esteban Arruga. 

Lía 15:
4.09 6. Sos del Rey Católico. — José María 

■ Espatol ero Bonafonte.
4.09 7. San Juan de Mozarrifar.- - Carlos 

Gárnicer Salinas.
4.09 8. Plaza. —■ Antonio Ríos L'són.
4.09 9.' Idem. — Santos Trullén Larrosa. 
4.100. Galatayud. - . Manuel Hernández 

Martínez.
4.¡■ i. (ue Ebro. — Rafael Pla

ced González.
4.102. —L u c e n i. — Fernando Lequerlca 

. Groa.
4.103. Monegrillo. — Daniel Ordobás Se

rrano.
4.104. Montón. — Vicente Martínez Gó

mez. • .
4.105 Ejea de los" Caballeros. — Julio' 

Atrián Villanueva.
4.106. Idem. — Alejandro Abadía Cati- 

viela. . . i
4.107. Idem. — Mariano Blasco García.
4.108. Salvatierra de Esca. — Fausto 

Ancaga Domper.
4.109. Castejón de Valdejasa. — Grego

rio Cardona Rodrigo.
4.110. Navardún. — Timoteo Labairu 

Arto.
4.111. Tábuenca. — Melchor Odón Fra

guas.
4.112. Atea. — Gregorio Marco Langa.
4.113. Magallón. — Mariano Paños Ba

rrios.
4.114. Fuendejaión. — Angel Vela Mar

tínez.
4.115. Bujaraloz. — Jesús Calvete Villa- 

grasa.
4.116. Alea. — José Guillen Martínez. 
.4.117. Pina de Ebro. — José Miguel Ba- 

yod. f.
4.118. Salvatierra de Escá. — Eulogio 

Alastruéy Bueno.
4.119. Fuentes de Jiloca.. — Cipriano 

. Buiz Sierra.
4.120. Nonaspe. — Sebastián Llop Nava

rro.
4.121. Daroca. — José María Cosculluc- 

la Lozano.
Día 17: •

4.122. Pina de Ebro. — Generoso. Sán- 
’ chez Riánez.

4.123. Casetas. — Miguel Val Remiro.

4.12i. Plaza. — Ignacio Cubero Ceama- 
. nos.
4.125. Fuentes de Ebro. —■ Julio Yago 

Blasco.
4.126. Alfajarín. — Manuel Polo Mín- 

guez.
4.127. Zuera. — Manuel Agudo Gracia.
4.128. Daroca. - Genaro Bruna Langa
4.129. Cariñena. — Máximo Muro, Tor- 

ner. ,
4.130. Plaza. — Manuel Mur Alora. 

Día 18: "
4.131. A’illamayór. — Juan Blanca su

merge.
4.132. Idem. — Santiago Tena Gil. "
4.133. Uasiejón de vaidejasa. Alfon

so Arjol Obede.
4.134. Pina de Euro .—. Carmélc Pina 

' Bosque Casamián1.
4.135. Pastriz. — José María Cortés -Vz- 

nar- J. I
4.136. Biel. — Victorino M&llél uanza- 

rote.
4.137. Tauste. — José Cardona Amo.
4.138. Plaza. — Soffthenes Pignatelli de 

Aragón.
4.139. Idem. — Pedro Cepero Arruga. 

Día 19:
4,140. Alfajarín. — Conrado Julián Te- 

rrer.
4.141. El Frasno.. —■ Justo Cubero Pa- 

' rra.
4.142. Mallén. — Juan Longás González
4.143. Valmadrid. — Román Trinchán 

Arnal.
4.144. Galatayud.—Cecilio González Gon

zález. ",
4.006. Idem. — Manuel Galindo Gil. '
4.145. Plaza. — Juan Antonio Bravo Ga

rrido. .
4.146. Fabara. — Francisco Balaguer .Al- 

biac.
Día 20:

4.147. Plaza. — Mariano Bubio Liarle.
4.148. Alfajarín. — Francisco Genzor 

Gaisore.
4.149. Tauste. —■ Vicente Francés? Sería.
4.150. Alcalá de Ebro. — Marcelino Vi

cente Berges.
4.151. Idem. — José Sebastián Castillo.
4.152. Plaza. — Francisco Vicente Alta- 

rriba.
4.153. Nllévalos. — Julián Solanas Muñoz.
4.154. Cadrete. — Lorenzo Benito Her

nando.
4.155. Plaza. — Federico Luna Juan.

Día 22:
4.156. Tabuenca. — Angel Aráus Aranda.
4.157. Sos del Rey Católico. — Crisanto 

Lacuey Labarta.
4.158. Biel. — Eduardo Míngucz Pemán.
4.159. Alcalá de Ebro. —/Jesús Leza 

Luengo.
4.160. Lumpiaque. — Obtilio Lezama 

Borruey.
4.161. Plaza. — Antonio Rodríguez Ge

nis. •
Día 23:

4.162. Gaspe. — Félix Bret Gavín.
4.163. .Villanueva de Gállego. — Pascual 

Oñale Bandín.
4.164. Santa Isabel. Ramón Pansa 

Martínez.
4.165. Fucndejalón. — Leoncio Llago 

Casanova.
4.166. Torrellas. .— José Serafín Lacar- 

' la Molina. , ,
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_ 4.167. Lacorcilla. — Domingo Luna Ca- 
sabona.

Día 24:
- 4.168. Luesia. — Feliciano Diota Bernal.

4.10J. Piaza. — José Aiuriiio perez.
4.1 /U. La AimoKla. — Lsouiasúcu uiiváh 

- AiÓS.
4171 , Monegrillo. — Esteban Cortés" La

guna. .
4.172. Aíu h c u . — Leoncio Lerín Contin. 
4.173. Idem. —- Mariano Lerm Contin. 
...... na m. — Alanuei Lerm Contin.
4.175. Taíisle,. —. Vicente Casabona Lá

zaro .
4.176. ídem. — José Monforte Lázaro. ’
4.177. La Cartuja Baja. — Tomás Ordo

. vás Ferrez.
4.178. Plaza. — .ingel Val Calvo. , 
4.179. Carmena. —• Benito Gutiérrez 

Mata.
w Día 26:

4.1^ 0. Fuentes de Ebro. -—, Francisco 
-tuauia Grasa. .

4.181. Plaza. — Francisco Pardos Ra
món.

4.182. "Quinto de Ebro. — Joaquín Ce- 
brián Pérez.

4.183. Tauste. —- Manuel Pola Sierra. 
4.184. Pina. do Ebro. — Francisco Mor 

rón Enfedaque. " .
4.185. Uncastillo. — Jesús de Miguel, 

■■ Posat.
4.186. Fauste. — León Alegre’ Navarro. 
4.187. Plaza. — Maximino Paguas 

Irache. - '
4.188. Bulbuenle. — Josó Laínez jimé- 

- nez.
Día 27: ' . '" “

4.189. Bulbuenle. — Joaquín Pellicer 
Domínguez.

4,193. Plaza. — Domingo Roche Alloza. 
4.191. Idem. — Jacinto Cerezo Moreno. 
L192. Caspe. — Juan Antonio Molina 

Gibanell.
4.193. Plaza. — Domingo Roche Alloza. 

, 4.194. Gaspe. — Aittonio Pascual Bo- 
rruey.

4.195. Idem. —- José Repolles Val. ’ 11
4.196. Cariñena. — Antonio < Cebrián 

Tello.
4.197. Bulbuenle; — Ricardo Pérez 

^ópez.
6.198. . Plaza. Juan Soro Fcrraz.
4.199. Idem. — Juan A 11 o 1 a g ii i r r e- 

Afiorga.
Día 29:

4.200. Zuera.,-— Tomás Aguilón Lamata. 
4.201. Malién. — Juan- Lerín Láguna.
4.202. Epila. — Benito Navarro Pinós. 
í.203. • Castejón de Valdejasa. — Ino- " 

cencío Rulz Melús. 
í.20í. Daruca. — Delfín González Gi-

, ' meno.
i.205. Cariñena. — Emilio Criz Ferrer. ' 
4.206. Luna. —. Gerardo Laborda Tenías.
4.207. San Mateo. — Antonio Pérez del 

Prin. '
Día 30:

4.208. Boquiñeni. — Joaquín Emperador 
Sana. -

4.209. . Caspe. —, Antonio Jover Roza.
4.210. Burgo de Ebro. —, Jesús Salvador 

. Lobé.
4.211. La vosa. Luis Santabárbara 

Moreno. ■

í.212. Ejea do los Caballeros. — Jo^ó 
Salcedo Sáncrez.

4.213, Brea de Aragón. Daniel Ber- 
dejo Gil.

í.214. Calatayud. — Blas -L’ñez Yagüe.
4.215. Paracuellos. — Dionisio Andrés 

" ' Ruiz.
4.216. Calatayud. — Luis Fabini Mar

tín.
4.217. Plaza. — Valentín. Camera.no Gar- 

• cía.
4.218. Malién."— José Lerín Enfedaque.
4.219. " Undués Pintano. — Orlando Sote-' 

ras Jifnénez.

Día 31:
4.220. Calatayud. —■ Florencio Abián Ye

dra. • .
4.221. Leciñena. — José Marcan Murillo.
4.222. Idem. — Isidro" Alvarez Alvarez.
4.223. Epila. — Francisco Ondiviela Car

vajal '
4.224. Sierra de Luna. —• Félix Navarro 

Aranda.
4.225. Lumpiaque. — Fernando Calvo 

Planas.
4.226. Plaza. —- Manuel Baldovín Fal- 

cón.
4.227. , Monzalbarba. — Emilio Cinca Be

nito.
4.228. Asín. — Marcos Burguete Bur-- 

guete. ’
4.229. Idem. — Eugenio Burguete Bur

guete.
4.230. Monzalbarba. — Luis Aliaga Gra

cia.
4.231. Calatayud. — Jo.sé Gallego Gra- 

■ cia.
Zaragoza, 5 de enero de 1948.— El 

Jefe Superior de Policía, Francisco do 
Lara. .

Núm. 231

Ejército de Tierra

JEFATURA DE PROPIEDADES MILITARES 
DE ZARA60ZA

Expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la ampliación di l cam
po de deportes de la Academia Geni ral 

‘ Militar en Zaragoza.
De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 3.° de la Ley de 7 de octubre de 
1939 (Boletín. Oficial del Estado 
núm. 285), se hace saber que en breve 
el Boletín Oficial del Estado publicará 
ediclo stñálando día y hora para el le
vantamiento del acta previa a la'ocupa- 
ción de los referidos terrenos, sitos en 
el término «El Rabal», junto a los kiló
metros 5 y 6 de la carretera de Zarago
za a Francia por Canfranc y que son 
parte de los campos de riego propiedad 
de D. Jesús Romero Vázquez, D. Alfre 
do Beinad Muñoz y D: José-Maiía Sán
chez Ventura. El referido edicto está fi
jado en el tablón de anuncios del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital 
y en el de esta Jefatura.

Zaragoza, 10 de enero de 1948.— El" 
Teniente Coronel, jefe de Propiedades 
militares, José Tejeiro.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-er los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con-
Altas y bajas al padrón de habitantes .

128 .—Novillas x
134 .—Osera de Ebro
140 .—Villar de los Navarros 
144 .—Codo
145 .— Jarque ' . 
146 .—Fuendetodos
150 .—Farlete
153 .—Gelsa
154 .—Cariñena
155 .—Pedrola
157 .—San Martín de Moncayo 
174 .—Chiprana
176 .—Malón
178 .—PradiEa de Ebro
179 .—Villanueva • 
180 .—Sástago
181 .—Santa Eulalia de Gállego 
183. —La Vilueña 
185 .—Morés 
193 . - Aniñón
195 .—Alagón

■ Censo de requisición militar
185.—Morés
190.—Pastriz t 
193.—Aniñón

Censo de carruajes sujetos a requisición 
militar

143.—Aldehue’a de Liestos 
156. —Pedrola
174. — Chiprana 
180.—Sástago
181. —Santa Eulalia de Gálltgo 
188.—Vhlarreal de Huerva 

Censo de carruajes y ganado • 
128.—Novillas •

Censo de ganado sujeto a requisición 
militar • ■

153.—Aldehuela de Liestos 
156.—Pedrola 

' 174.—Chiprana
180.—Sástago ' 
188.—Villareal del Huerva

Expediente de suplemento de crédito " 
131.—Plasencia de Jalón ' 

. 139.—Lucena de Jalón
180.—Sástago .

Expediente» de transferencias de crédito 
127.—Mezalocha 
128.—Novillas

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

127.—Mezalqcfia . 
173.—Pina del Ebro. (Año 1947)

Ordenanzas municipales
176.—Malón

Ordenanzas de exacciones
145.—Jarque "
172, — Almonacid de la Sierra
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Padrón de Benefi.c.pncia municipal
180.—Sástago ■
193. —Aniñón

Padrón de riqueza agrícola
127.—Mezalocha
128.—Novillas

- 148.—Bisimbre
155.—Manchones
156 . — Pedióla
174 .-Chiprana .
178 .—Pradilla de Ebro
181.—Santa Eu'alia de Gállego

P. eeupuesto municipal ordinario 
127.—Mezalocha
I28.r-Nov¡ilas - 
131.—Piasencia
139.— Lucena de Jalón 
172.—A'monacid de la Sierra 
187.—Torrecilla de Valmadrid 
189.—Gallocantb 
191.—Gotor 
193.—Aniñón 
196-Utebo
199.—Valmadrid

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes

127.—Mezalocha
130.—Sisamón ■ 
132.—Bádules
133.— Lechón
137.—Romanos

■ 138.—Fuentes de Ebro
139 .—Lucena de Jalón 
141 .—Tosos. (Año 1947) 
143 .—Aldehuela de tiestos 

. 145.—Jarque
147.—Bisimbre 
151 . — Las Pedrosas 
152.—Monegri’lo 
155.—Manchones 
170.—Villadoz 
175.—Tabuenca 
177 .—Novillas
182 .—Torrecilla de Valmadrid 
190.—Pastriz 

" 192.—Saiillas de Jalón
- • 194.—Mara

197.—Asín 
200.—Valmadrid 
201 .—Cabañas de Ebro

Núm.171 
BARDALLUR

En este Ayuntamiento, y a instancia 
del mozo Angel Mimbiela Carnicer, del 
reemplazo de 1948, se instruye expe
diente para justificar la ausencia o igno
rado paradero por más de diez años del 
padre de dicho mozo llamado Angel 
Mimbiela Ferrer, natural de Cariñena, 
provincia de Zaragoza, que según noti- 
cias'desapareció de esta localidad hace 
unos dieciocho años, como circunstan
cia iustificativa de su derecho a la pró- 
rrona de primera clase de incorporación 
a filas. , .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
publica ei, piesente edicto para que 
quien tenga conocimiento de la residen
cia actual del citado ausente lo comuni
que a esta Alcaldía a la mayor urgencia.

Bardallur, 8 de enero de 1948.—El 
Alcalde, Domingo Sierra.

Núm. 129
VELILLA DE EBRO

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 21 de diciembre úl
timo, acordó anunciar subasta pública 
para la adjudicación de esparto pro
piedad del mismo, durante el año 1948.

El tino de base para esta subasta es 
de 10.500 pese'as en alza.

Los solicitantes deberán presentar 
sus proposiciones ajustadas al modelo . 
que se'inserta al final, en sobre cerrado, 
extendidas en papel de la clase 6.a 
(4‘50 pesetas), por las mañanas, de 
diez a una, en la Secretaria del Ayun-~ 
tamiento, durante el plazo de veinte 
días hábiles contados desde el siguien
te a’ en que se publique este anuncio 
en el Ro is t Ín 1 ^rriM de la provincia, 
y la apertura de los pliegas se efec
tuará a las once horas del siguiente día 
en 'as Casas Consistoriales.

Para tomar parte en la subasta de
berán acreditar debidamente haber 
constituido e' depósito del 5 por 100 
(525 pesetas) en arcas municipales.

Todos los antecedentes relacionados 
con esta subasta se hallan de manifies
to en la Secretada del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina/

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 26 del Reglamento de Contra- 
tatación municipal, se fija en cinc-- días 
el plazo para reclamaciones, que no 
interrumpen los de ajiuncio y subasta.

Velilla de Ebro, 2 de enero de 1948. 
E! Alcalde, M. Sánchez.

Modelo de proposición
D... .  vecino de...., con domicilio 

en....,calle...., número....... provisto 
de cédula personal que acompaña, ma-" 
nifiesta que enterado del anuncio de su
basta inserto en erBoLRTfn OviciM de 
la provincia número........, correspon
diente al día..... de enero de 1948, 
referente a la subasta pública para la 
adjudicación de esparto propiedacl del 
Ayuntamiento para el presente año, el 
firmante ofrece por el mismo la canti
dad de.. .. (en letra).......  pesetas, 
estando conforme en un todo con el 
pliego de condiciones que ha estado 
expuesto y que sirve de base a esta 
subasta.

(Fecha y firma del proponente)

• SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUS T1C1A

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 213
JUZGADO NUM. 2 ' 

cédula de citación
En virtud de lo acordado 0or el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm.'2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 256 de 1946, sobre 
domicidio por imprudente, contra Mi
guel Cañaveral Garailón, que tuvo su 
domiciliQ en la calle del Coso, núm. 162 
duplicado, y cuyo actual paradero se

ignora, se cita por medio de la presen-, 
te cédula a dicho procesado, a fin de 
que dentro del término de diez días 
comparezca al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento decretado contra . 
el mismo y recibirle declaración inda
gatoria, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara- . 
goza a siete de en°ro de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 219
LA AÍMUNIA DE DOÑA.GODINA

D. Julio García Rosado, Juez de ins- 
. trucción del partido de La Almuhia 

de Doña Godina;
Por el presente se interesa de todas 

las Autoridades, fuerzas de la Guardia 
Civil y demás agentes de la Policía ju
dicial la práctica de activas gestiones 
tendentes al rescate de cuatro ovejas 
propiedad de Baltasar Navarro Gonzá
lez,’ que fueron sustraídas el día 21 de 
diciembre úldmodel corral del domicilio 
de dicho perjudicado en la villa de Ca
bañas de Ebro, llevando las mismas las 
iniciales B. y N. en ambos costados, con 
pez. Parece ser fueron sacrificadas en 
un olivar próximo, dejando abandona
das las pieles y desapareciendo los au
tores con los productos de dichos ani
males, rogándose la busca y ocupación 
de los mismos y detención de los res
ponsables del hecho que serán puestos 
a disposición de este Juzgado por virtud 
del sumario que se instruye bajo el nú
mero 3 del corriente año.

Dado en la villa de La Almunia de 
Doña Godina a cinco de enero de mil 
novecientos cuarenta . y ocho.—Julio 
García Rosado.—El Secretario habilita
do, (ilegible).

Núm. 19 
CARIÑENA

D. Rafael Galbe Pueyo, Juez comar
cal en funciones de instrucción del 
partido; . .
Por el presente se cita, llama y empía-' 

za al procesado José Luis Delrío Fer
nández, de 18 años de edad, soltero, 
limpiabotas, hijo de Nicasio y María, 
natural de Logroño, avecindado última
mente en Zaragoza (calle San "Roque, 
número 14, 2.° piso), cuyo paradero ac
tual se desconoce, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado a constituirse en prisión, en la 
causa que se le sigue con el número 4 
del corriente año, por robó.

Al propio tiempo ruego a todas las . 
Autoridades tanto civiles cymo militares 
y ordeno a los Agentes a mis órdenes, 
procedan a la busca y captura de dicho 
procesado, que de ser habido pondián 
a mi disposición en la cárcel correspon
diente, dándose seguidamente cuenta 
de ello para legalizar su situación.

Dado en Cariñena a quince de di
ciembre de mil novedientos cuarenta y 
siete.—Rofael Galve Pueyo.—El Secre
tario: P. H., Vidal Fernández Artamendi
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Núm 222 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca;
Hago saber: ue en la pieza de 

responsabni lad civil de la causa núme
ro 3 de 1945, sobre robo, contra An
drés Carrascal Martínez y otros, se 
acordó sacar a pública subasta, por 
primera ve?, los bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado el 
día 12 de febrero próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación, y 
que para tomar parte en la subasta 
será necesario consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de tasa
ción o acreditar haberlo consignado en 
el Establecimiento correspondiente, 
formando cada semoviente un lote.

Los bienes que salen a subasta son:
1 .° Un caballo, capa negra, de unos 

11 años, alzada 1‘41 metros, cojo de 
la extremidad posterior izquierda. Ta
sado en 1.000 pesetas. A

2 .° Un macho, capa negra, de 16 
años, de 1‘55 metros. Tasado en 1.500 
pesetas.

Daroca, siete de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario 
judicial, Benito Vicente Campillo

Núm. 221 
PINA DE EBRD ,

D. Francisco Jiménez Huertas, Juez de 
instrucción accidenta! del Juzgado de 
Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

instruido sobre responsabilidades polí
ticas: contra Julio Cirisuelo Fustero, ve
cino de Farlete, y por haber satisfecho el 
mismo la totalidad de la sanción im
puesta, por resolución de esta fecha se 
ha alzado cuantas trabas y embargos 
pesaren sobre sus bienes por tal hecho, 
recobrando la libre disposición de los 
mismos. ■

Lo que se hace público para que sir
va de notificación al interesado, gene
ral conocimiento y demás efectos deter
minados por la Ley.

Dado en Pina de Ebro a ocho de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Francisco Jiménez Huertas.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 220 
TARAZONA

, • Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido en providencia dictada en 
el día de hoy en el sumario número 13 
de 1947, sobre supuesta tentativa de es
tafa a D. Manuel Motilva Ferrer, se cita 
por medio de la presente al denunciado 
cuyo nombre y paradero se ignoran, de 
estatura aproximada de 1*70 metros, 
moreno, pelo negro, ojos negros y pe
queños, nariz pronunciada, traje, abri
go y zapatos color marrón, corbata ne
gra y brazalete negro en el abrigo, que 
dice ser Agente de la Fiscalía Provin-

cial de Tasas de Zaragoza, cuyo indivi
duo comparecerá ante este Juzgado pa
ra ser oído dentro del plazo de cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente, con apercibimiento de que da 
no comparecer le parará el perjuicio 
a aue hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Tarazona a cuatro de enero de mil no
vecientos cuarenta v ocho.—El Secre
tario accidental, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
. Núm. 22

JUZGADO NUM. 2
D Luis Martín Tenías. Juez municipal 

sustituto del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas tramitado en este Juzgado mu
nicipal a mi cargo contra Hipólito Vil la
sante, sobre lesiones, cuyo actual domi
cilio se ignora, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguien
tes:

«Sentencia.—En Zaragoza a 24 de di
ciembre de 1947.—El Sr. D, Luis Mar
tínez Tenías, Juez sustituto del Juzgado 
municipal número 2 de esta ciudad; ha
biendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una, el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública e 
Hipólito Villasante de la otra, como de
nunciado, cuyas circunstancias ya cons
tan anteriormente; y^

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
déla denuncia formulada a Hipólito Vi
llasante, notificándose esta sentencia en 
el Bo l et j n Of ic ia l  de esta provincia en 
razón a no conocer el actual domicilio 
del denunciado. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Martín».(Rubricado).

Y para su inserción en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a vein
tisiete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Luis Martín. 
El Secretario: P. H., Enrique Iranzo.

Núm. 110
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Martín Tenías, Juez municipal 
sustituto del Juzgado municipal nú
mero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que én el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado muni
cipal a mi cargo contra Mario Moreno 
García y Julián Borrajos Martín, sobie 
estafa, tramitado bajo el número 651 de 
1947, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia —En Zaragoza a 31 de di
ciembre de 1947. El Sr. D. Luis Martín 
Tenías, Juez municipal süstituto del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Mario Moreno 
García y Julián Borrajos Martín de la

'Otra, como denunciados, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Mario Moreno García y Julián Bo
rrajos Martín a la pena de veinticinco 
días de arresto, indemnización de pe
setas 225 cada uno a la perjudicada y 
costas. Notifíquese esta sentencia a los 
denunciados por medio de edictos. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Martín». (Rubri
cado) ,

Y para su publicación en el Ro t s t ín  
Dv t c ia i de esta provincia y que sirva 
de notificación a los condenados, expi
do el presente en Zaragoza a tres de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho. —Luis Martín Tenías.—El Secre
tario, Enrique Iranzo.

Núm. 211
JUZGADO NUM. 2 .

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Jurgado 

número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de falt s 
que se tramita ante este Juzgado en 
virtud de denuncia de D. Raimundo 
Monterde contra Manuel' Galiano del 
Aguila, sobre hurto, ha acordado la 
citación para el día 28 de enero corrien
te, a las diez, del expresado denun
ciado Manuel Galiano del Aguila, cuya 
edad y demás circunstancias asi como 
su actual domicilio o paradero se igno
ran, a fin de que comparezca a la cele- 
ración del correspondiente juicio de 
faltas, debiendo comparecer con toda 
clase de pruebas de que intente valerse 
y previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma al expresado Manuel Galiano del 
Aguila, extiendo la presente, que será 
publicada en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia, en Zaragoza a ocho de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario, P. Goñi.

Núm. 212
JUZGADO NUM. 2 .

■■ Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita ante este Juzgado en virtud 
de denuncia de Rogelio Rodrigo Piñón 
contra Jesús.Orce Buisán, sobre estafa, 
ha acordado la citación para el día 
22 de enero corriente, a las diez, del 
expresado denunciado Jesús Orce 
Buisán, cuyo actual domicilio o parade
ro se ignora, a fin’de celebrar el opor
tuno juicio de faltas, previniéndole que 
de no verfiicarlo incurrirájen las sancio
nes que establece el Código Penal.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado Jesús Orce Buisán, expi
do la presente, que será publicada en el 
Bo l et ín )f ic ia l  de esta provincia, en 
Zaragoza a ocho de enero de mihnove- 
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
P. Goñi.

Tip. Hogar Pigna t el l i


